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	Acta Nº 705

	
	
	Sesión Pública Extraordinaria 

	
	
	Fecha: 8 de Junio de 2009

	
	
	Presidente: Sr. Mario Celerino Núñez. 

	
	
	Secretaria Administrativa:Dra Evangelina Dezillio.

	
	

	
	Concejales presentes:Ambrosino, Héctor Hugo; Argañaraz, Gloria Mabel; Caronello, María Celina; Ferrari, Susana Beatriz; Freccero, Roberto Alejandro; Ibarra, Ernesto Raúl; Lasa, Nicolás; Méndez, Guillermo Rodolfo; Montecchia, Mario Augusto; Núñez, Mario Celerino; Pezzato, José María; Rocco, María Mercedes; Ruiz, Mónica Esther; Tonelli, Federico Enrique; Tosto, Rodrigo; Vega, Guillermo Oscar. 

	
	Concejales ausentes:..................

	
	
	Lugar: 25 de Mayo.
Hora de inicio: 20,55 horas
Hora de finalización:23,00 horas

	
	
	

	
	

	
	Punto 1.
Presidente Núñez: Siendo las veinte y cincuenta y cinco minutos, acto de izar la Bandera a mi cargo. …………………………………………….…………………

Punto 2
Tratamiento de Actas 
Presidente Núñez: Punto dos del Orden del Día, tratamiento del Acta Nº 704, ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar, ¿por la aprobación? Por unanimidad. ……………………………………………………...

Punto 3
Correspondencia Recibida y/o Remitida.
Presidente Núñez: Punto tres del Orden del Día, Correspondencia Recibida y/o Remitida. Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de La Matanza, Decreto Nº 65/08 adhiere a la actividad organizada para el día 20 de noviembre del corriente año, referida a la entronización del retrato del Brigadier General don Juan Manuel de Rosas. ………………………………………………………………………….

	
	Acuso de recibo de la Secretaria General de Presidencia de la Nación a Resolución Nº 03/2009 de este Honorable Cuerpo que expresa su repudio al veto presidencial aplicado a la Ley de Presupuestos mínimos para la protección de los glaciares y del ambiente periglacial Nº 26.418. …………………………………………………….
Nota del Secretario Legislativo, Concejal Ernesto Raúl Ibarra en cumplimiento al Artículo Nº 60 y Nº 153 del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, informa las inasistencias a las que han incurrido los Concejales a las distintas Sesiones y Comisiones. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Reglamento. ………………………………………………………………………..
Invitación de la Delegación Municipal de Norberto de la Riestra y de la Comisión del Museo y Biblioteca Popular Juan Vela, al acto en conmemoración al 112º Aniversario del Pueblo a realizarse el día 13 de junio de a las 15 horas. Se lee por Secretaría. ………………………………………………………………………….

Secretaria: La Delegación Municipal y la Comisión del Museo y Biblioteca Popular Juan Vela, invita a ustedes a la Conmemoración del 112º Aniversario del Pueblo que se realizará el día 13 de junio a las 15 horas, frente al Edificio Municipal y a la Exposición de fotografías en la Casa de la Cultura. Se espera contar con su presencia. Firma Adalberto Robidarte, Delegado Municipal de Norberto de la Riestra.

Punto 4
Contestaciones del Departamento Ejecutivo. 
Presidente Núñez: Finalizado el Punto tres del Orden del Día. Punto cuatro, Contestaciones del Departamento Ejecutivo no hay. …………………...…………..

Punto 5
Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes.
Expediente Nº 159/2006 y 42/2005
Presidente Núñez: Pasamos al Punto cinco. Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes. Dictamen de Comisión de Ecología, Cultura, Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. Expediente Nº 159/2006 y Nº 42/2005, Proyecto de Ordenanza iniciado por Concejales Ernesto Ibarra y José María Pezzato. Regula la cría y engorde intensivo de ganado ovino en el Distrito de 25 de Mayo. Feed Lot. Concejal Juan Carlos Bertoni, crea en el ámbito de 25 de Mayo un Registro Municipal de establecimientos pecuarios de engorde a corral. Se leen los dictámenes por Secretaría. …………………………………………………………
Secretaria: Expediente Nº 159/2006. Ordenanza. Artículo 1º: Ámbito de Aplicación: quedan sujeto a la aplicación de la presente Ordenanza, todo establecimiento situado en el Partido de 25 de Mayo, afectados a la cría y engorde de ganado bovino, en forma intensiva o cualquier tipo de tenencia en más de 100 cabezas. Artículo 2º: Definiciones de las actividades pecuarias: Intensivo: Se define como “cría intensiva de ganado bovino”, aquella que cuenta con animales en confinamiento, los que son alimentados en forma artificial y tienen una carga en más de diez animales por hectáreas, durante un período superior a los sesenta (60) 

	
	días. Localización: Artículo 3°: Los establecimientos destinados a la cría y engorde de ganado bovino en forma intensiva o confinamiento podrán localizarse en el área “rural” del Partido de 25 de Mayo, su emplazamiento deberá respetar una distancia mínima de 3000 m. con cualquier área urbanizada, y al menos la de 1000 m. de la vivienda rural habitada, más próxima al establecimiento, igual distancia deberá respetarse de un curso de agua, escuela rural o bien cualquier centro de concentración de público, ejemplo club. No le será permitido el vuelco directo de los efluentes por escurrimiento a ningún curso de agua o cuerpo de ella ya sea de origen natural o artificial. Artículo 4º: El Establecimiento deberá contar con infraestructura destinada al acopio de insumos que serán utilizados exclusivamente para el desarrollo de la actividad que nos convoca, la que garantizará la no proliferación de alimañas y roedores, también deberá contar con un sistema que evite las emanaciones, la precolación y el escurrimiento de los desechos de producción, agentes estos que provocan alteraciones y conflictos ambientales. Asimismo deberá poseer un sistema de tratamiento de residuos sólidos y líquidos, que tendrá como finalidad anular o minimizar el impacto producido por el vuelco y disposición. Si el sitio elegido para la implantación de este establecimiento, no contara con una protección de plantación de árboles circundantes, se exigirá la implantación de un cerco forestal a manera de cortina, la que tendrá como finalidad reducir el problema de olores emanados del mismo. Artículo 5º: Las construcciones destinadas al almacenamiento de insumos, deberán contar con un sistema de ventilación permanente, siendo tanto sus paredes como sus pisos de una superficie que permita una fácil limpieza y desinfección, estos ambientes serán construidos de manera tal que sea imposible el acceso de roedores y alimañas. Estas construcciones deberán también contar con un reducto destinado exclusivamente al confinamiento de insumos de carácter tóxico, que eventualmente serán utilizados en el establecimiento. Artículo 6º: Los corrales de engorde con pisos de hormigón o similares, los que deberán tener una pendiente mínima del 1%, los que cuenten con pisos entoscados o similares, tendrán una pendiente mínima del 2%, no pudiendo superar en ningún caso el 5%. El escurrimiento ocurrirá hacia un sistema de recolección de los efluentes que los transporte hacia las instalaciones de tratamiento. El Establecimiento deberá contar con un sistema de limpieza para pisos y paredes, apropiado para tal efecto, que a la vez quedara determinado en el proyecto donde se especificarán procedimientos y dimensión de sus componentes. Artículo 7º: El sistema de recolección y tratamiento de efluentes, deberán estar convenientemente dimensionados y a la vez, contar con impermeabilización del lecho. Si el destino del efluente es un curso de agua, las bocas de vuelco deberán estar definidas de manera tal que permita la medición de los parámetros de vuelco en ese punto, los que deberán respetar los definidos en la legislación provincial vigente. La disposición de los residuos sólidos, ya sea de manera temporaria o bien para su inmediato tratamiento serán destinados a un depósito el que deberá contar con su correspondiente sistema de impermeabilización. Operación y Manejo. Artículo 8º: Deberá presentarse un organigrama de manejo de la explotación o un plan de operación en el que quede plasmado los períodos de limpieza, desinfección, manejos de los residuos sólidos, y demás aconteceres de la misma. Deberá contarse con una playa de compostaje, la que se encontrará alejada del sector destinado al engorde, al de almacenamiento y de elaboración de la mezcla o elaboración de alimentos, debiéndose lugar en la zona más alta del predio. Este plan deberá contemplar también el manejo de los animales muertos, manejo sanitario y planes de contingencia ante una alteración del medio, ejemplo inundación. Artículo 9º: Cuando el vuelco de los efluentes ya tratados se dispongan hacia un recursos hídrico, deberá informarse e inscribirse ante los Organismos competentes, y

	
	necesariamente se deberá llevar un registro de control de vuelcos de dichos efluentes en el que se informará el caudal de vuelcos y los valores de los parámetros, los que estarán dentro de los aceptados por la autoridad de aplicación. Cada cuatro meses se deberá efectuar análisis de esos parámetros los que también deberán registrarse, si eventualmente los resultados de los análisis excedieran los parámetros permitidos en la legislación vigente, de inmediato deberá cesar el vuelco hasta que quede garantizada la regulación de los tratamientos dentro de ellos. Artículo 10º: Deberá realizarse análisis de agua de la napa freática, aguas arriba y aguas abajo del área de producción, al iniciarse la operación donde se especifiquen los puntos de extracción que quedarán incorporados al Expediente, y luego respetando los puntos de extracción informados, en forma trimestral se repetirán dichos análisis, los que serán presentados ante la Dirección de Bromatología de la Municipalidad de 25 de Mayo. La Autoridad de Aplicación deberá tomar medidas precautorias en caso de que se observe contaminación en la napa o alteración de los valores iniciales. Se permitirá a la Autoridad de Aplicación la realización de los análisis de control de napas o de control de vuelcos cuando lo crea necesario, permitiéndose la utilización de la infraestructura montada para la realización de los mismos. Habilitación: Artículo 11: A los fines de tramitar la habilitación del Establecimiento deberá iniciarse un Expediente con nota de factibilidad donde se adjunten todos los requisitos solicitados en el Anexo I, más una evaluación del impacto ambiental según lo establece el Artículo 5º, Inciso b) de la Ley 11.723 de la Provincia de Buenos Aires. Ante el pedido de factibilidad que este tipo de emprendimiento y con carácter previo a la habilitación correspondiente, el Departamento Ejecutivo convocará mediante edicto a publicarse en todo medio de comunicación escrita como así también en medios orales del orden local, a los vecinos que puedan verse afectados por el funcionamiento del establecimiento a habilitarse, con el fin de que puedan expresar su eventual rechazo, fundamentando los motivos de su oposición. En caso de contarse con un 30% de vecinos habitantes en un radio de 3000 m., del establecimiento, que rechazaren fehacientemente y fundamentando los motivos, dicha situación podrá ser considerada por la Administración Municipal para denegar la solicitud de habilitación. Aprobada la factibilidad del mismo, se continuará la habilitación manteniendo el mismo Expediente. Artículo 12: Se presentará para el inicio del trámite de habilitación un plan de manejo que tendrá carácter de Declaración Jurada donde se especificarán cada uno de los ítems mencionados en el Anexo I, y los cuales serán evaluados por la Autoridad de Aplicación y podrán ser modificados si se lo requiere para obtener la habilitación. Además se presentará comprobante de inscripción en el Registro Nacional de Productores Agropecuarios (RENSPA) y en el Registro Nacional de Establecimientos Pecuarios de Engorde a Corral (RENEPEC); así como la designación de un Médico Veterinario responsable. Artículo 13: En el caso de que a la fecha de que se comience a regir la presente Ordenanza se encontrasen establecimientos funcionando en infracción de algún Artículo de la misma, la Autoridad de Aplicación otorgará a sus responsables, un plazo de doce meses, para que se traslade, o en su caso modifique y adecue el establecimiento en cuestión, a las normativas en vigencia a los efectos de no afectar el interés público. En caso de no respetarse las disposiciones y plazos otorgados para el cese de la molestia o daño a vecinos, se dará intervención al Juez de Falta quien resolverá y aplicará la sanción correspondiente. Sanciones: Artículo 14: Las infracciones a la presente Ordenanza, se racionarán con multas equivalentes a salarios mínimos del personal de la administración pública municipal, que oscilaran entre diez a treinta salarios mínimos, pudiendo imponerse incluso las condenas accesorias previstas en el Artículo 10° del Decreto - Ley 8751/77. En caso de reincidencia se aplicará lo dispuesto en el Artículo 77° de la Ordenanza Municipal 

	
	Nº 2189/92. Artículo 15: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, regístrese, de forma. ….……………………
Corresponde al Expediente Nº 42/2005 Ordenanza. Artículo 1º: Crease en el ámbito de la Municipalidad de 25 de Mayo un Registro Municipal de Establecimientos Pecuarios de Engorde a Corral. Artículo 2º: La inscripción en dicho Registro será de carácter obligatorio para las siguientes categorías de explotaciones. 1) Establecimiento de engorde de bovinos a corral el que durante el proceso de recría y/o terminación, tiene sus animales confinados en espacios reducidos, alimenta los mismos con productos formulados (balanceados, granos, núcleos minerales u otros productos) y no ofrece el acceso a pastoreo directo y voluntario. 2) Establecimiento que alimentan a los bovinos con productos formulados (balanceadores y núcleos minerales) en forma permanente o temporaria como suplemento dietario. Artículo 3º: Un Establecimiento rural se considerará inscripto cuando haya efectuado la presentación de la solicitud de inscripción en el formulario que como Anexo I forma parte integrante de la presente Ordenanza, completando todos los datos requeridos en la misma, firmado por su propietario y/o por el representante o apoderado. Dicha solicitud se confeccionará por duplicado y cada uno de los ejemplares llevará firmas originales, estando destinado: 1) Al productor, 2) Al Registro Municipal de Establecimientos Pecuarios de Engorde a Corral. Artículo 4º: Dentro del plazo de treinta días, de presentada la pertinente solicitud se efectuará la correspondiente inspección del establecimiento, de cuyo resultado dependerá la inscripción definitiva en el Registro. Artículo 5º: La Municipalidad de 25 de Mayo deberá confeccionar un archivo especial en el que obligatoriamente deberá incorporarse la siguiente documentación. 1) Copia de la solicitud de inscripción en el Registro Municipal de Establecimientos pecuarios de Engorde a Corral. 2) Los documentos para tránsito de animales (DTA) de animales ingresados. 3) Detalle del sistema de identificación y diseño de marca. 4) Documentación de las inspecciones realizadas y control de stock. 5) Las actas que por cualquier motivo se confeccionen. 6) Las actuaciones en que el Establecimiento se encuentre involucrado. 7) La baja y su motivo. Artículo 6º: Los Establecimientos Pecuarios de Engorde a Corral que no ingresen animales a las instalaciones en un período de doce meses, serán dados de baja en el Registro en forma automática y sin que mediare comunicación al respecto. Artículo 7º: De forma. Firma el Concejal Juan Carlos Bertoni. ……………………………………………………………….
Dictamen de la Comisión de Cultura, del Expediente Nº 42/2005, reunida el día 14 de Julio de 2005. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación de la presente Ordenanza. Firman los Concejales Bozzano, Albo y Rodríguez. …………………………………………………………………………
Dictamen de La Comisión de Presupuesto, correspondiente al Expediente Nº 42/2005, reunida el día 3 de agosto de 2005. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere a la Comisión de Reglamento el tratamiento del presente proyecto de Ordenanza conjuntamente con el Expediente Nº 78/2002. Firman los Concejales Galdós Carrizo, Benítez, Fantini, Ibarra. …………………………………………...
Dictamen de la Comisión de Ecología, corresponde al Expediente Nº 159/2006, reunida el día 17 de abril de 2007. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales Rodríguez, Ambrosino, Pezzato y Caronello. …………………………..

Dictamen de la Comisión de Reglamento, corresponde al Expediente Nº 42/2005, reunida el día 19 de junio de 2008. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, anexar el presente proyecto de Ordenanza al Expediente Nº 159/2006, proyecto de Ordenanza, regula la cría y engorde intensivo de ganado 

	
	bovino en el Distrito de 25 de Mayo, Feed Lot, que se encuentra en la Comisión de Cultura. Firman los Concejales Montecchia, Ruiz, Méndez, Pezzato y Lasa………...
Dictamen de la Comisión de Cultura, corresponde a los Expedientes N 42/2005 y 159/2006 reunida el día 15 de octubre de 2008. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere el pase a la Comisión de Ecología y Medio Ambiente, ya que esta Comisión se considera que es incompetente sobre la presente problemática, debido a las nuevas incumbencias establecidas en las Comisiones por el Reglamento Interno que rige a este Honorable Concejo Deliberante. Firman los Concejales Ambrosino, Ruiz, Ferrari, Caronello y Rocco………………………………………

Dictamen de la Comisión de Ecología, corresponde al Expediente Nº 159/2006 reunida el día 15 de diciembre de 2008. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de Ordenanza. Generalidades: Artículo 1º: Ámbito de Aplicación: quedan sujeto a la aplicación de la presente Ordenanza, todos los establecimientos situados en el Partido de 25 de Mayo, afectados a la recría y engorde de ganado bovino, en forma intensiva. Artículo 2º: Definiciones de las actividades pecuarias. Intensivo: Se define como engorde intensivo de ganado bovino, aquella que se desarrolle mediante el confinamiento de dichos animales, en corrales especiales, con una densidad que supere los diez animales por hectáreas, durante un período superior a los sesenta días, con la finalidad de ser alimentados en forma artificial. Localización: Artículo 3º: Los establecimientos ubicados en el Partido de 25 de Mayo, que desarrollen o pretendan desarrollar la referida actividad, solo podrán localizarse en el área rural y su emplazamiento deberá respetar una distancia mínima de 3000m con cualquier área urbanizada, y al menos la de 1000 m de la vivienda rural habitada, escuela rural o bien cualquier centro de concentración de público por ejemplo, club, mas próxima al establecimiento. Recaudos. Artículo 4º: Previo a la habilitación y comienzo de actividades, los responsables de cada establecimiento deberán realizar los análisis de agua de las napas freáticas, tanto aguas arriba como aguas debajo de la cuenca correspondiente al área de producción. Los referidos análisis, deberán especificar los puntos de extracción, a fin de repetir anualmente dichos análisis, los que serán presentados ante la Dirección de Bromatología de la Municipalidad de 25 de Mayo, para controlar la evolución de posibles efectos contaminantes. En su caso, la Dirección de Bromatología de la Municipalidad de 25 de Mayo, deberá informar a la Autoridad de Aplicación, para que tomen las medidas precautorias que pudieran corresponder. Se deberá permitir siempre, la realización de los análisis de control de napas o de control de vuelcos cuando lo crea necesario, a la Autoridad de Aplicación. Factibilidad y Habilitación. Artículo 5º: A los fines de comenzar el trámite de habilitación del establecimiento a fin de desarrollar esta actividad, deberá presentarse una nota en donde se adjuntes los requisitos previstos en el Anexo I, adjunto a la presente, con más un informe de impacto ambiental, conforme a lo establecido en la Ley 11.723 de la Provincia de Buenos Aires en su Artículo 5º, Inciso b) y un proyecto de la obra a realizarse. En todos los casos, antes de procederse a la construcción de las obras de infraestructura propias de este tipo de emprendimiento, deberá realizarse un proceso de factibilidad del proyecto, en cuyo trámite, el Departamento Ejecutivo convocará a los vecinos que puedan verse afectados por el funcionamiento del establecimiento a habilitarse, con el fin de que puedan expresar su eventual rechazo, fundando los motivos de oposición. La convocatoria deberá realizarse mediante la publicación de Edictos que deberán salir durante tres días en una radio local y en las principales emisoras de radios de nuestro medio. En el supuesto que, al menos el treinta por ciento de los vecinos que vivan en un radio 3000 m del establecimiento en cuestión, rechazaren la habilitación solicitada, la administración municipal, tendrá en cuenta tal circunstancia, así como 

	
	los restantes elementos de análisis, apara eventualmente denegar la factibilidad del proyecto. La construcción de las obras de infraestructura, solo podrán efectuarse cunado previamente se encuentra aprobada la factibilidad del proyecto. Artículo 6º: Se presentaran así mismo, un plan de manejo que tendrá carácter de Declaración Jurada, donde se especificarán cada uno de los ítems mencionados en el Anexo I, y los cuales serán evaluados por la Autoridad de Aplicación. Deberán además, presentarse los comprobantes de inscripción en el Registro Nacional de Productores Agropecuarios (RENSPA) y en el Registro Nacional de establecimientos Pecuarios de Engorde a Corral (RENEPEC); así como la designación de un médico veterinario responsable de la sanidad del Establecimiento. Cuando se hayan cumplido la totalidad de los recaudos previstos, se otorgará la habilitación correspondiente. Artículo 7º: En el caso de que a la fecha de que comience a regir la presente Ordenanza, se encontrase establecimientos funcionando en infracción de algún Artículo de la misma, la Autoridad de Aplicación otorgará a sus responsables, un plazote doce meses para que se traslade, o en su caso modifique y adecue el establecimiento en cuestión, a las normativas en vigencia. En caso de no respetarse las disposiciones y plazos otorgados para la adecuación pertinente, se dará intervención al Juez de Faltas quien resolverá y aplicará la sanción correspondiente. Sanciones. Artículo 8º: Las infracciones a la presente Ordenanza, se racionaran con multas equivalentes salarios mínimos del personal de la administración pública municipal, que oscilaran entre 10 a 30 salarios mínimos, pudiendo imponerse incluso las condenas previstas en el Artículo 10º del Decreto-Ley 8751/77. En caso de reincidencia se aplicará lo dispuesto en el Artículo 77 de la Ordenanza Municipal Nº 2189/92. Artículo 9º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, regístrese y publíquese. Firman los Concejales Tonelli y Rocco. ……………………………………………………………………………..
Dictamen de la Comisión de Ecología, correspondiente a los Expedientes Nº 159/2006 y 42/2005, reunida el día 15 de diciembre de 2008. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del proyecto de Ordenanza correspondiente al Expediente Nº 159/2006, con el agregado del Anexo I y la modificación del Artículo 2º que quedará redactado de la siguiente manera: Artículo 2º: Definiciones de las actividades pecuarias: Intensivo: Se define como cría intensiva de Ganado Bovino, aquellas que cuenta con animales en confinamiento, los que son alimentados en forma artificial, y tienen una carga en mas de diez animales por hectáreas, durante un período superior a los sesenta días. Firman los Concejales Ambrosino y Ruiz………………………………………………………
Dictamen de la Comisión de Obras Públicas, correspondiente al Expediente Nº 159/2006, reunida el día7 de abril de 2009. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emitido por al Comisión de Ecología y Medio Ambiente firmado el día 15 de diciembre de 2008 por los Concejales Tonelli y Rocco, con la siguiente modificación. Artículo 2º: Definiciones de las actividades pecuarias: Intensivo: Se define como cría intensiva de Ganado Bovino, aquellas que cuenta con animales en confinamiento, los que son alimentados en forma artificial, y tienen una carga en mas de diez animales por hectáreas, con un máximo de cuatrocientos animales por hectáreas, durante un período superior a los sesenta días. Firman los Concejales Pezzato, Ibarra, Núñez, Tonelli, Tosto. …………………………………………………………………….
Dictamen de la Comisión de Reglamento, correspondiente al Expediente Nº 159/2006, reunida el día 4 de junio de 2009. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emitido por la Comisión de Obras y Servicios Públicos, firmado el día 7 de abril de 2009. …………………..

	
	Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Tiene la palabra el Concejal Ibarra.

Concejal Ibarra: Gracias Presidente. Bueno, fundamentalmente para agradecer a todos los miembros de las distintas Comisiones, que se esmeraron realmente a fondo diría yo, para llevar adelante la emisión de esta Ordenanza que realmente viene a cubrir un bache que estábamos necesitando, máxime cuando se han venido dando un montón de circunstancias en las cuales no se podía en cierta medida actuar por falta de legislación acorde. No… no más para decir, vuelvo a reiterar el agradecimiento a todos los distintos componentes de las bancadas, y bueno, esperemos que esto sirva para ordenarnos en este tema tan remanido, gracias. …….

Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar los dictámenes de las Comisiones de Ecología, Cultura, Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. ¿Por la aprobación? Por unanimidad de los Concejales presentes. ……………………………………….…..

Expediente Nº 49/2009
Presidente Núñez: Dictamen de la Comisión de Cultura. Expediente Nº 49/2009, proyecto de Decreto iniciado por el Concejal Mario C. Núñez. Declara de Interés Legislativo Municipal los festejos del Centenario de la Escuela Nº 20 “José Manuel Estrada”. Se lee por Secretaría. ……………………………………………………..

Secretaria: Artículo 1º: Declarase de Interés Legislativo Municipal los festejos del Centenario de la Escuela Nº 20 “José Manuel Estrada”. Artículo 2º: Hágase público el presente Decreto y envíese copia a las autoridades de dicha Institución. Artículo 3º: Comuníquese, Regístrese y Archívese. Firma el Concejal Mario Celerino Núñez.
Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 27 de mayo de 2009. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Decreto. Firman los Concejales Ferrari, Ruiz, Caronello y Rocco. …….

Presidente Núñez: Voy a invitar al Concejal Pezzato a ocupar la Presidencia. ……

Se hace cargo de la Presidencia el Concejal José María Pezzato. ……………………

Presidente Pezzato: Bueno para dar tratamiento a este proyecto de Decreto del Concejal Mario Núñez, que lleva el número 49/2009, ¿algún Concejal va a hacer … 

Concejal Núñez: Pido la palabra. …………………………………………………

Presidente Pezzato: Tiene la palabra el Concejal Núñez. …………………………

Concejal Núñez: Gracias señor Presidente. Esta Institución que fue creada allá por el 5 de febrero de 1909, que ha formado parte de lo que es los actuales pobladores en cuanto a su educación, mucho de ellos, a lo largo de estos cien años ya no están en la vida terrenal y muchos de los que actualmente sí están pasando por esta vida terrenal se encuentran en distintas partes del País, porque no del mundo. Su historia cuenta con un inmenso esfuerzo de pobladores, de cooperadores, de vecinos, de docentes de la época para que se llevara a cabo el edificio que actualmente cuenta, es así que tuvieron que transcurrir mas de sesenta años para que esta escuela pudiese contar con su edificio propio, que hoy luce en nuestra localidad y que 

	
	pronto los actos oficiales del centenario de la misma. Así que por este motivo y por muchos mas que realmente sería largo de enumerar es que voy a pedir a este Cuerpo, la aprobación del presente proyecto y, comunicar que en las próximas Sesiones estaré presentando también un proyecto de un mismo tenor correspondiente a la escuela Nº 21 que también esta pronta a cumplir su centenario. Nada más señor Presidente. ………………………………………………………..

Presidente Pezzato: Gracias. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Entonces pasamos a votar el proyecto de Decreto, ¿por la aprobación? por unanimidad. ………………………………………………………………………..

Pasa a ocupar nuevamente la Presidencia el Concejal Núñez. ……………………....

Expedientes Nº 24/2009 y Nº 25/2009
Presidente Núñez: Dictamen de la Comisión de Presupuesto. Expedientes Nº 24/2009 y Expediente Nº 25/2009. Proyecto de Correspondencia Recibida iniciados por el Departamento Ejecutivo. Rendición de Cuentas de la Municipalidad de 25 de Mayo y del Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué”, correspondiente al ejercicio año 2008. Se lee por Secretaría………………………..

Secretaria: Dictamen de la Comisión de Presupuesto, reunida el día 3 de junio de 2009. Corresponde a esta Comisión expedirse sobre la Rendición de Cuentas del Ejercicio 2008 de: 1: Honorable Concejo Deliberante; 2: Departamento Ejecutivo y 3: Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué. Siguiendo el precitado orden corresponde analizar la ejecución presupuestaria de gastos. 1: Honorable Concejo Deliberante Crédito Aprobado $ 956.458,35. Modificaciones $ 75.304,64. Crédito Vigente $ 881.153,71. Devengado $ 881.153,71. Pagado $ 748.027,50. Devengado no Pagado $ 133.126,21. Crédito Disponible $ 0,00. Como se observa se ha devengado igual a lo aprobado y el crédito disponible no existe. 2: Departamento Ejecutivo Crédito Aprobado $ 31.667.716,65. Modificaciones $ 11.120.990,75. Crédito Vigente $ 42.788.707,40. Devengado $ 40.959.802,13. Pagado $ 38.104.984,59. Devengado no Pagado $ 2.854.817,54. Crédito Disponible $ 1.828.905,27. Como se ha observado se ha devengado menos de lo aprobado y existe crédito disponible. 3: Hospital Saturnino Unzué Crédito Aprobado $.11.783.501. Modificaciones $ 562.249,32. Crédito Vigente $ 11.345.750,32. Devengado $ 11.141.301,77. Pagado $ 12.509.293,90. Devengado no Pagado $ 632.007,87. Crédito Disponible $ 795.551,45. En este caso se ha devengado más que lo aprobado y el crédito disponible es negativo. Con respecto a los recursos, la ejecución ha sido: Departamento Ejecutivo Recurso Estimado $ 32.624.175,00. Modificaciones $11.045.686,11. Recurso Vigente $ 43.660.861,11. Percibido $ 38.637.922,14. Devengado menos Percibido $ 2.894.866,03. Hospital Saturnino E. Unzué: Recurso Estimado $ 11.783.501,00. Modificaciones $ 562.249,32. Recurso Vigente $ 11.345.750,32. Percibido $ 12.553.278,50. Devengado menos Percibido $ 65.839,16. Cotejando la ejecución del Cálculo de Recursos con la ejecución del Presupuesto de Gastos, obtenemos el Resultado Financiero del Ejercicio y además nos permite conocer las Fuentes y Aplicaciones Financieras: Departamento Ejecutivo: Ingresos Corrientes $38.545.120,77. Gastos Corrientes $ 35.497.816,61 Ahorro Corriente $ 3.047.310,16 Recursos de Capital $ 92.801,37 Gastos de Capital $ 2.686.327,36. Ingresos Totales $ 38.637.922,14. Gastos Totales $ 38.184.137,97. Resultado Financiero $ 453.784,17. Fuentes Financieras $ 3.203.033,70. Aplicaciones Financieras $ 3.656.817,87. Como se observa el resultado financiero es 

	
	superavitario. Hospital Saturnino Unzué: Ingresos Corrientes $ 12.553.278,50. Gastos Corrientes $ 12.121.321,58. Ahorro Corriente $ 431.878,92. Recursos de Capital $ 0,00. Gastos de Capital $ 93.905,64. Ingresos Totales $ 12.553.278,50 Gastos Totales $ 12.215.305,22. Resultado Financiero $ 337.973,28. Fuentes Financieras $ 632.007,87. Aplicaciones Financieras $ 969.981,15. Como se observa el resultado financiero es superavitario. Con respecto a la Evolución del Pasivo, ha sido: Deuda Consolidada del Departamento Saldo al comienzo del Ejercicio 2008 $ 5.171.859,19 Disminución durante el Ejercicio 2008 $ 1.399.775,31. Incremento durante el Ejercicio 2008 $ 2.199.844,64. Saldo al cierre del Ejercicio 2008 $ 5.971.928,52 Deuda Flotante del Departamento Ejecutivo: Saldo al comienzo del Ejercicio 2008 $ 3.322.773,33. Otras Deudas al cierre 2008 $ 23.312,72. Saldo al cierre del Ejercicio 2008 $ 4.039.045,01. Incremento de 2008 respecto de 2007 $ 692.958,96. Como se observa se ha incrementado durante 2008 el endeudamiento total que se mantenía con respecto al año anterior. Con respecto a los fondos afectados, aunque en menor cuantía, subsiste la situación de Ejercicios Anteriores. En tal sentido no se cumple con la pauta del Artículo 171 de la Ley Orgánica Municipal; lo que merece la observación de los firmantes de este Despacho. Por lo expuesto se sugiere al cuerpo: Aprobar la Rendición de Cuentas por el ejercicio 2008 del Honorable Concejo Deliberante, del Departamento Ejecutivo y del Ente Descentralizado Hospital Saturnino Unzué. Miembro informante el Concejal Ernesto Ibarra. Firman los Concejales Ibarra, Freccero y Montecchia. …………….
Dictamen de la Comisión de Presupuesto, reunida el día 3 de Junio de 2009. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el rechazo de las rendiciones de cuentas de la Municipalidad de 25 de Mayo y del Ente Descentralizado, Hospital Saturnino E. Unzué, correspondiente al Ejercicio año 2008 por las razones que se darán en el Recinto. Miembro informante, Gloria Argañaraz. Firma la Concejal Argañaraz. ………………………………………….
Dictamen de la Comisión de Presupuesto, reunida el día 3 de Junio de 2009. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, rechazar la rendición de cuentas de la Municipalidad de 25 de Mayo y del Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué, por motivos que serán expuestos en el Recinto. Firma el Concejal Vega. …………………………………………………………………….

Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?............................ 

Concejal Ibarra: Si señor Presidente……………………………………………..

Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Ibarra. ………………………….

Concejal Ibarra: Gracias señor Presidente. Bueno, hoy como todos los años, a esta altura del Ejercicio nos convocamos para tratar la rendición de cuentas de este Concejo Deliberante, del Departamento Ejecutivo y del Ente Descentralizado Hospital Unzué. Este es un año distinto en su tratamiento, debido a que toda la formulación de esta rendición de cuentas se hace en vista a lo que se presupuestó y se ejecutó bajo el sistema RAFAM implementado para el año 2008. Esto también se ve reflejado en lo voluminoso, que antes tenía poco más de cincuenta folios y hoy estamos hablando de ciento cincuenta más o menos, y que, en principio lo que podemos detallar es que se cancelaron casi un millón cuatrocientos mil pesos de deuda consolidada y si bien es cierto que esa deuda aumentó a posteriori por la toma del crédito para ejecutar la obra de gas de Norberto de la Riestra, siendo el resto de la deuda, habiéndose tomado en años anteriores a 1999. En referencia con la deuda flotante digamos que cerró a diciembre de 2008 con casi cuatro millones de 

	
	pesos de deuda y que se trata de una deuda total y absolutamente manejable si la comparamos con lo que, con el Presupuesto que toca ejecutar por este Departamento Ejecutivo, pero también es dable destacar al día de la fecha ya se ha abonado el 50% de esa deuda flotante. Con relación a la rendición de este Cuerpo, el Honorable Concejo Deliberante, se ha gastado dentro de lo presupuestado, con respecto a la rendición del Departamento Ejecutivo, se ha gastado menos de lo aprobado y el resultado, como bien dijimos es superavitario. La ejecución del Presupuesto del Hospital Saturnino Unzué, arroja que sí se gastó más de lo aprobado originalmente y se destaca que el resultado también es superavitario, luego de casi veinte años de no lograr un equilibrio en sus cuentas. Aquí quiero manifestar que todo esto se ha logrado mediante un aporte importante de parte del Departamento Ejecutivo y no deja de ser, de valorarse sobre el contexto que se ha debido llevar en virtud de las circunstancias que nos han tocado vivir al cabo de este año pasado y lo que sigue al día de hoy, con una crisis que demás esta ponerla de manifiesto. Dejo para el final que lógicamente estoy manifestándome en virtud de ser el miembro importante, el miembro informante de la bancada oficialista que, acompaña y acompañará todas las acciones políticas presupuestarias de este Gobierno Municipal. Por ahora, nada más señor Presidente. ………………………

Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? …………..

Concejal Argañaraz: Pido la palabra señor Presidente. …………………………...

Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Argañaraz. ………………………

Concejal Argañaraz: Bueno en primera instancia para hacer una… pedir una modificación o hacer una observación en cuanto al dictamen leído en el sector donde habla con respecto a la ejecución de los recursos, donde se habla del Departamento Ejecutivo, donde habla de recursos estimados, modificaciones y recursos vigentes, ahí hay un error en el dictamen, el recurso vigente no es de 43.660 sino de 43.669.861,11 para que quede… por ahí hay un error de tipeo posiblemente por un error de suma. ……………………………………………….

Presidente Núñez: Perdón ¿puede repetir Concejal el importe? 43 millones… …...

Concejal Argañaraz: 43.669.861,1. Y… otra observación que viene al caso con respecto a los fondos afectados, evidentemente esta Administración, no ha logrado corregir a través de los años porque se viene sucediendo, con respecto a los fondos afectados y el cumplimiento del Artículo 171 de la Ley Orgánica de las Municipalidades que no es mejor, que no es menor, perdón, que si bien hacen la observación los Concejales firmantes, lo vienen haciendo a través de estos años y esta es una cuestión que no han podido corregir porque lo vienen repitiendo. El Artículo 171 de la Ley Orgánica expresa que todos aquellos fondos afectados deben encontrarse disponibles en las cuentas para tal fin, y esto evidentemente no se cumple en esta Administración. Esa es una de las cuestiones que me imagino con el tiempo deberán ir corrigiendo para evitar de que se siga sucediendo, como otras cuestiones que también tiene esta Administración, en el tiempo no han logrado ir corrigiendo. Bueno, vamos a hacer un breve análisis de lo que ha sido o de lo que es esta rendición de cuentas que no es nada más y nada menos que el análisis de comos e ha gastado los dineros que ha enviado por Coparticipación la Provincia y el dinero que aportamos todos los veinticinqueños. Así de esa manera se conforman los recursos que utiliza esta Administración, y este llega el momento, en este mes de 

	
	junio, cuando corresponde hacer este tipo de análisis, y… que yo le agradezco señor Presidente que haya tomado, creo que usted lo ha hecho, la determinación de darle tratamiento en este momento, porque hubo, me parece situaciones que a lo mejor lo iban a impulsar a usted a darle tratamiento tal vez con posterioridad, que precisamente no corresponde, por eso le digo la verdad, lo acompaño en la decisión de darle tratamiento cuando realmente corresponde. En cuanto a los recursos que ha recibido este Municipio, hubo variaciones en cuanto a lo que había estimado y lo que ha recibido y ha habido variaciones en más, en cuanto a los recursos coparticipables, no porque la Provincia sea generosa, sino porque realmente nos correspondió, recibir mas dinero del que estaba efectivamente presupuestado. Y debo decir que esta nueva forma de la presentación del manejo del dinero y del manejo de los fondos, que es el RAFAM, me ha permitido hacer una análisis no rápido pero por lo menos de una mejor manera que años anteriores, donde realmente me costaba mucho el análisis, los números no son mi tema y me cuesta realmente bastante hacer el análisis del gasto del dinero de todo un año. Así que realmente con esta nueva modalidad ha resultado bastante más práctico poder en qué esta Administración gastó en dinero como lo fue recibiendo, cuanto había presupuestado y cuanto fue la variación. Los ingresos de coparticipación fueron aumentados en aproximadamente en un 17% lo que ha enviado la Provincia, como dije, realmente no es que la Provincia sea generosa, sino que es así como nos correspondió. Evidentemente la Provincia trabajó en poder recaudar más en forma así como iba recibiendo los recursos, de la misma manera lo coparticipaba a todos los Municipios, esta es una diferencia que ha tenido, con la recaudación que ha tenido el Municipio que, entre lo que presupuestó y lo que realmente percibió hubo solamente un incremento del 2,5%, es mucha la diferencia, es mucha la diferencia y acá se nota evidentemente que, no hay una política recaudatoria firme a través del tiempo, y digo esto porque en el desarrollo de las cuentas se nota. Hay… ninguna de las Tasas que cobra el Municipio, excepto una supera el 50% de cobrabilidad, acá va a haber que hacer un trabajo intensivo porque realmente todas están por debajo del 50% excepto la del mejorado de la Red Vial, que está casi en el 60%, todo el resto varían entre el 36%, el 28, el 42%, el 36,21; el 39, 38 dependiendo de la Tasa que se trate. Por eso digo, acá habría que haber hecho realmente un trabajo intensivo para poder cobrar, tener mayor índice de cobrabilidad porque eso hace a la mejora del trabajo que tiene que realizar el Municipio, vemos que tiene, hay muchas dificultades que no se pueden subsanar y es una de las causa, por supueto y creo que la principal y es la falta de dinero, hay que trabajar intensamente para poder tener dinero suficiente como para poder darle solución a determinados problemas. En cuanto a los recursos que… afectados de distintos orígenes, ya sea de origen municipal o de origen provincial o de origen nacional, lo que he visto que me ha llamado la atención, dos Programas, que no fueron ejecutados, dos Programas que creo que no sean de poca importancia, que son los Programas de Más y Mejor Trabajo, y el Programa de Fondos de Saneamiento Ambiental, son Cuentas de recursos afectados, uno de origen provincial y otro de origen nacional, que, fueron recursos que no fueron utilizados, y me parece que, este Programa de Más y Mejor Trabajo, debió ser utilizados esos recursos como para realmente este no es un Municipio o una Comunidad que no estén necesitando fortalecer este tema, igual que el otro, el tema del saneamiento ambiental, que tampoco fueron utilizados sus recursos. Así que eso realmente me llamó la atención. Me parece que ahí se debió hacer un mayor trabajo como para que, estos fondos fueran utilizados y se le dieran el destino que corresponda. Hay realmente en el análisis de las cuentas uno puede ver realmente como y hacia donde direcciona esta Administración los recursos que son de todos, y… y yo digo que, que en realidad este Municipio tiene 

	
	la característica de gastar, gasta nuestro dinero, no lo invierte y realmente este modo de manejar el dinero del común, realmente nos esta afectando a todos como Comunidad, siempre lo decimos a pesar de que no guste, cómo todos los Municipios que nos rodean han logrado en estos últimos años avanzar, avanzar en obras públicas, avanzar en asfalto, avanzar en mayor empleo, avanzar en que a lo mejor alguna industria se instale en el Distrito para dar mejor y mayor trabajo, pero, este Municipio y esta gestión a través del tiempo, deja ver claramente en la… cuando llega el momento de la rendición de cuentas, que evidentemente no esta invirtiendo el dinero que todos los veinticinqueños estamos poniendo. Digo todo el dinero porque a pesar de que venga de coparticipación también es dinero nuestro, que nos corresponde, así que es dinero que sale del bolsillo de los veinticinqueños. Y realmente digo esto porque esta Administración, el Municipio, no crece, no crece, esta estancado en el tiempo, y… vemos como el gasto es realmente gasto nada más y no inversión, tenemos muchos y variados ejemplos, yo voy a dar algunos nada más para no aburrirlos, pero realmente uno ve determinadas cuentas, yo normalmente pido, los otros días un funcionario se preguntaba por qué (…), le parecía raro el pedido que yo hacía, pero yo todos los años pido los movimiento de cuentas de determinados proveedores, eso me permite a mi manejarme con determinado parámetros y por ejemplo miren, hasta donde revisé, llevamos gastado de viaje en el año 2008, setecientos mil pesos, y no miré todos, porque no miré todos los proveedores, setecientos mil pesos en viaje y yo no digo que los viajes no se tengan que hacer, que se entienda bien lo que estoy diciendo, los viajes se deben hacer, y los proveedores deben ganar y deben ganar lo que le corresponde, pero no puede ser que a través de los años sigamos pagando viajes y no tengamos ni siquiera una combi en nuestro poder, una combi debe estar saliendo ciento cincuenta, doscientos mil pesos, variando entre la marca y la cantidad de asientos que tenga, o más, supóngase que más, pero al menos, una combi con todo el dinero que llevamos gastado en viajes, y remises, yo creo que este Municipio, podría haber comprado fácilmente. Pasan los años, seguimos invirtiendo en viajes, y ya casi no nos queda, porque la verdad que da vergüenza, ya casi no nos queda el único colectivo municipal que tenemos, ya no da más el pobre, ya ni siquiera puede salir del Distrito, porque realmente se mueve dentro del Distrito de 25 de Mayo porque los Inspectores lo dejan pasar, pero realmente da lástima y realmente da lástima que, todavía algunos puedan, tengan que subirse a ese colectivo para poder viajar porque realmente, da lástima, ya casi prácticamente ni se le compran repuestos, cubiertas no se cuanto hace que no se le compran, en fin, entonces por esto digo yo que este Municipio gasta y no invierte, que se entienda, lo vuelvo a repetir, el Municipio tiene que realizar los viajes de las personas que lo necesitan, tiene que hacer los viajes a La Plata o a Buenos Aires, los funcionarios se deben mover si es que no tienen vehículos en remises, pero alguna inversión, esta Gestión tiene que hacer, alguna inversión debe hacer. Otra de las cuestiones en que también hemos gastado bastante y que también digo que se debe hacer, hemos visto películas videos, pero realmente los elementos que se utilizan en la exposición de estos temas debe andar alrededor de los cinco mil pesos, este año, solamente el año pasado gastamos sesenta mil en pasar películas, videos, demás y si los elementos que se utilizan tiene un valor de cinco mil pesos, haciendo un cálculo grosero, ya podríamos tener, tres elementos para la ciudad cabecera, en cada Delegación, por lo menos uno para cada Delegación. Por eso digo, gasta y no invierte, o sea, nosotros los veinticinqueños no vemos el resultado de este gasto. Si bien esta Gestión fue votada para manejar los dineros de común y así debe ser, no fue elegido para gastar solamente, fue elegida esta gestión, para manejarla solamente, racionalmente, el dinero que le estamos dando, el dinero que todos los veinticinqueños aportamos. Son innumerables las 

	
	cuentas en las que uno ve que simple y sencillamente, se gasta y no se invierte. Miren, en todo el año que revisé las cajas, no he visto que se haya comprado herramientas, tercerizamos todo, porque para hacer un pozo tercerizamos, para hacer una zanja tercerizamos, para podar un árbol tercerizamos, para sacar un árbol tercerizamos, hemos tercerizado todo, se han destruido las cuadrillas que había en este Municipio para trabajar, no he visto le decía, la compra de una sola herramienta, el taller municipal esta desmantelado, no esta quedando nada, los camiones municipales, los de recolección, bueno yo creo que no necesito señor Presidente contarle a usted como están, porque usted y toda la gente los ve como andan permanentemente en la calle, ni hablar de cómo andan vestidos, o como están vestidos los municipales encargados de esta tarea, ni hablar, porque realmente verlos correr atrás del camión en alpargatas, creo a que ningún veinticinqueño le pueda gustar esto, no están equipados los camiones menos el personal que trabaja en este sector, por eso digo, se gasta sin inversión, no hay inversión, va a terminar la Gestión, no vamos a tener elementos para poder trabajar. Otra de las cuestiones que estuve mirando fueron la cantidad de empleados, estimaron, o aprobaron, no estimaron, este Cuerpo aprobó 561 empleados, llego al transcurso del año son 566, pero en el listado de sueldos que pude obtener hoy, porque esa es una de las cosas que me faltaba decir, pedí, pedí documentación en el mes de abril y parte de ella me fue entregada hoy a la mañana, un Expediente que pedí sobre la obra de cloacas, me lo pusieron a disposición hoy a la mañana, es un Expediente de varios volúmenes, desde ya no lo pude ver, lo voy a ver en los días que siguen porque me interesa verlo, pero realmente para exponerlo en este momento, realmente no puedo porque no lo he podido leer. Lo solicite en el mes de abril, con tiempo. Le decía que, teníamos alrededor de 561 empleados, llegamos con 566 empelados, y la planilla de diciembre manifiesta 598 empleados, 37 empleados más con diferencia de lo que aparece acá en la rendición de cuentas, y esto lo relaciono con lo que venía diciendo, tenemos empleados mas de los aprobados, con diferencia en las planilla de diciembre y tercerizamos todo, y los funcionarios dicen que tienen incompetencia técnica por ejemplo, para hacer pozos, tienen incompetencia técnica, para realizar pozos, no lo digo yo, lo manifiestan los funcionarios y es digamos, la explicación que le dan al Tribunal de Cuentas cuando el Tribunal de Cuentas hace alguna observación. No tenemos disponibilidad de personal para hacer veredas, no tenemos personal ni máquinas para limpiar en este caso fue la limpieza de Norberto de la Riestra, la limpieza de las calles, entonces tuvimos que tercerizar y alquilar una maquina y el personal. Y… y sabemos que a pesar de esta diferencia de empleados, el Municipio, estamos tercerizando todo. El tema de la poda es otro tema, también tercerizada, gastamos mas de cien mil pesos en la poda del año pasado, y no nos quedan ni una herramienta, se podaron los arboles sí, pero no tenemos ni el más mínimo equipamiento, cuando antes había una cuadrilla específica dedicada a esta tarea. Si tenemos los empleados, si tenemos las herramientas, por supuesto que todo nos sale mas barato, ¿qué hacemos?, economizamos, podríamos llegar a invertir en otras cuestiones que también son necesarias, y sabemos que tenemos aproximadamente unos cien empleados que cobran y no trabajan, como también tenemos algún que otro empleado, que trabaja y no se le liquida el sueldo. Estas son cuestiones sobre las que tiene que trabajar intensamente esta Gestión. Otras de las cuestiones que también resalta, otra de las cuentas, por nombrarle alguna, es la de subsidio a indigentes, y no se vayan a creer que estoy diciendo que no se debe ayudar a las familias que lo necesitan, ni se me pasa por la cabeza, la familia que necesita debe ser ayudada, pero si la familia tiene una emergencia habitacional, darle cien pesos es una vergüenza, y es la misma familia que el año pasado le daban 80 por una emergencia habitacional y seguramente el año que viene le van a dar 120 

	
	para la emergencia habitacional, a las familias hay que ayudarlas pero si no se las ayuda como corresponde, lo que se ayuda, solamente genera un gasto y no soluciona ningún problema, cien pesos no le soluciona a ninguna familia el problema habitacional. A ninguna. Cuando hay planes en la Provincia para solucionar estos problemas, y esta Gestión no hizo ni un solo trámite por emergencia habitacional, ni siquiera de las casas que tuvieron, la emergencia de haber sido quemadas. No hizo ni un solo trámite por emergencia habitacional. La bloquera que no funciona para nada que la bloquera podría dar alguna que otra solución para este tipo de emergencia habitacionales, la bloquera esta cerrada hace años, no se utiliza, ni preguntemos por las maquinarias de hipercomprimido no. Realmente por esto, vuelvo a repetir, pasan los años y esta Gestión gasta nada más, no invierte, no hace la más mínima inversión para que nos quede algo, quiero darles algunos datos, no quiero olvidarme, pero, algunas cuestiones tengo que decir que ha mejorado esta cuestión, y… porque a veces también no solamente hay que decir lo malo, sino también hay que decir lo bueno, y algunas de las cuestiones que ha mejorado es, que yo siempre lo he dicho, desde esta banca, como los funcionarios manejaban el dinero de que era de todos como caja a disponibilidad en forma permanente, que sacan dinero, entregan cuando quieren, esto ya lo he dicho no es la primera vez que lo digo, el retiro de dinero por parte de los funcionarios y entregando dos, tres, cuatro meses y hasta un año posterior. Esa situación ha mejorado, no son tantos los que hacen eso, pero continúa, igual que, los funcionarios que retiran dinero como proveedores, hasta tienen número de proveedor, o sea, figura el funcionario como proveedor del estado, retirando dinero, yo no digo que se lo quede para él, pero le esta pagando, porque después uno puede llegar a ver, le paga a un proveedor amigo, para que no tenga que esperar dos o tres meses, como espera todo el resto de los proveedores, entonces se transforma el mismo funcionario como proveedor del estado, con número de proveedor y todo. Bueno esa situación decía ha mejorado, no son tantos, no son tantos, ahora se quedan con algunos vueltos, este es un manejo extraño que tiene esta, claro no es extraño, pero realmente no debería ser así, un funcionario cuando viaja debe gastar y después venir, rendir las cuentas y retirar lo que corresponde, los funcionarios de esta Administración retiran el dinero, viajan y después cuando se acuerdan le devuelven el vuelto al Municipio, a nosotros, a los veinticinqueños, porque el dinero es nuestro. Eso ha mejorado, eso tengo que decir que, a lo mejor tanto machacar, machacar desde esta banca tuvo una compensación. Y otra de las cosas que también ha mejorado, es la entrega del dinero de la recaudación de las Delegaciones, no es como tiene que ser, no es como tiene que ser, pero a lo mejor con el tiempo lo van a lograr, siguen entregando con el acumulo de uno o dos meses de recaudación, pero mejoró, porque antes se quedaban la recaudación tres años, ahora por lo menos se la quedan un mes nada más. Estas son cuestiones que esta Gestión, tiene que seguir trabajando porque siguen sucediendo, entonces hay que hacer hincapié en esto y poder seguir trabajando para corregir, son cuestiones que hacen al manejo integral del dinero, que no se pueden dejar pasar, se tienen que decir, porque existen y entonces hay que decirlo. En cuanto, posiblemente me estoy olvidando de algunas cuestiones, en mi segunda intervención posiblemente podré seguir haciéndolo. En cuanto a la rendición del Hospital que a veces se quejan que la desaprobamos sin decir por qué, la rendición del Hospital esta prolija y en el Hospital yo puedo tranquilamente que no es un gasto, porque todo lo que se… todo dinero que vaya a salud es una inversión. Esta prolija es cierto, esta bien hecha, lo que pasa es que nuestro Hospital todavía sigue siendo Hospital de autogestión, no lo cambiaron, entonces todo Hospital de autogestión para aprobar sus números, necesita la aprobación del Consejo de Administración y el Consejo de Administración hace, 

	
	creo que como tres o cuatro años, que no se reúne, por lo tanto, entonces, no podemos aprobar los movimientos de los números del Hospital Saturnino Unzue. Por el momento, nada más señor Presidente……………………………………….

Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………………

Concejal Ambrosino: Pido la palabra señor Presidente……………………………

Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Ambrosino. ……………………...

Concejal Ambrosino: (…)………………………………………………………...

Presidente Núñez: Bueno, tenemos una moción de Orden del Concejal… ………

Concejal Ambrosino: Como moción de Orden perdón, que se termine el debate y que se pase a votación. …………………………………………………………….

Presidente Núñez: Tenemos una moción del Concejal Ambrosino, tendríamos que pasar a considerarla. ¿Por la aprobación?................................................................... 
Concejal Tonelli: Pido la palabra señor Presidente. ………………………………

Presidente Núñez: Estamos tratando una moción de Orden primero… …………

Concejal Tonelli: Justamente para contestar una moción de Orden, quiero fundamentar por qué vamos a votar en contra de moción. ………………………...

Presidente Núñez: Esta bien. …………………………………………………….

Concejal Tonelli: A mi me da la impresión que la moción del doctor Ambrosino no solo es sorprendente sino viene a coronar todo un estilo de cerrar los debates precipitadamente, esta es una de las cuestiones mas delicadas que tiene el Concejo Deliberante a su cargo, en el transcurso de todo el año, y la verdad que no hay motivo que pueda esgrimirse en favor de una urgencia por terminar el debate, creo que todos los Concejales deben ser escuchados, en sus fundamentos, la verdad que me da la sensación de que, quisiera esconderse algo y eso haría mucho daño a nuestra Comunidad, me parece que en este tema debe primar por sobre todas las otras cuestiones la posibilidad de que todo el mundo exprese el resultado de sus análisis, porque consecuentemente, la moción no debe prosperar. Nada más señor Presidente.

Concejal Ambrosino: Señor Presidente. Fundamento la cosa de que usted pidió de que si había alguno… Concejal que quería hacer uso de la palabra y como nadie opto por esa cosa, entonces por eso presento la moción y la mantengo. …………...

Presidente Núñez: Vamos a pasar a considerar entonces la moción presentada. ….

Concejal Lasa: Perdón señor Presidente, con la sola circunstancia de que algún Concejal quiera hacer uso de la palabra, la moción del Concejal Ambrosino no tiene razón de ser y por tanto, no puede ser siquiera considerada. Con la sola circunstancia de que algún Concejal solicite la palabra la moción del Concejal 

	
	Ambrosino ya no tiene sentido. Por lo tanto no se puede considerar señor Presidente. …………………………………………………………………………

Presidente Núñez: El Concejal Ambrosino ha sido claro que dice que mantiene…

Concejal Lasa: Yo creo que soy claro también. Usted debería entenderme… ……

Presidente Núñez: Hay una moción de Orden y debemos respetarla y hay que pasarla a considerar… ……………………………………………………………...

Concejal Lasa: Evidentemente usted no comprende señor Presidente, la… ……....

Presidente Núñez: Yo. ……………………………………………………….…..

Concejal Lasa: La moción del Concejal Ambrosino es válida para el caso de que ningún Concejal pretenda hacer uso de la palabra. Ahora, si hay Concejales que pretenden hacer uso de la palabra, entonces no tiene razón de ser, sobre todo teniendo en cuenta la importancia de este asunto. ………………………………….

Concejal Ambrosino: Señor Presidente. ………………………………………….

Presidente Núñez: Le voy a dar la palabra al Concejal Montecchia que hasta el momento no ha tomado intervención. ………………………………………..……

Concejal Montecchia: Gracias señor Presiente. No acá creo que ha habido una pequeña confusión, no se le cercena la palabra a nadie, al contrario, la Presidencia preguntó si alguien iba a hacer uso de la palabra, nadie hizo uso de la palabra entonces el Concejal Ambrosino simplemente pidió el pase a votación, si usted reitera el pedido del uso de la palabra, los Concejales están en libertad de hacer uso de ella y de opinar en libertad, nada más. ………………………………………….

Presidente Núñez: Concejal Ambrosino. ………………………………………..

Concejal Ambrosino: El Artículo 91dice que, las mociones de Orden serán previas a todo otro asunto, aún cuando se este en debate, y se deberá tomar en consideración en el orden de preferencia del Artículo anterior. Es decir, que la moción mía debería ser tomada en consideración, aún estando en debate y la propuse porque el debate aparentemente se había terminado, que nadie había pedido o había hecho el pedido expreso de la palabra. …………………………….

Concejal Vega: Señor Presidente. ………………………………………………...

Presidente Núñez: Perdón, ¿mantiene firme entonces la posición o… …………..

Concejal Ambrosino: Yo mantengo firme la postura, acá no vengo a decir una cosa y retractarme al momento. Mantengo la moción de Orden de pasar a votación, suspender el debate y pasar a votación……………………………………………...

Presidente Núñez: Tenemos que pasar a considerar entonces la moción propuesta por… ……………………………………………………………………………....

Concejal Ambrosino: Se puede votar o no, necesitamos que sea aprobada. ……… 

	
	Presidente Núñez: Pasamos a considerar la moción propuesta por el Concejal Ambrosino, que vendría a ser, del Artículo 90, el Punto 4, que se cierre el debate y que se pase a consideración. ¿Por la aprobación?...............................................................

Secretaria: Con el voto afirmativo de los Concejales Freccero, Montecchia, Ibarra, Ruiz, Pezzato, Ferrari, Ambrosino y Núñez y el voto negativo de los Concejales Caronello, Tonelli, Lasa, Vega, Rocco, Tosto, no esta en la banca. …………………

Presidente Núñez: Así que aprobada la moción del Concejal Ambrosino. ………..

Concejal Vega: Señor Presidente. ………………………………………………....

Concejal Lasa: Necesita los dos tercios. ………………………………………..…

Concejal Tonelli: (…)……………………………………………………………..

Presidente Núñez: Perdón, me parece que esta equivocado Concejal, los siete primeros Incisos le dice “las mociones de Orden serán previa a cualquier otro asunto, aún cuando estén en debate, se tomara en consideración el orden de preferencia establecido en el Artículo anterior”. Las comprendidas en los siete primeros Incisos serán puestas a votación por la Presidencia sin discusión, las comprendidas en las cuatro siguientes, se discutirán brevemente no pudiendo cada Concejal más de ella, más de una vez y por el término de cinco minutos con excepción de autor que podrá hablar dos veces. Las mociones de Orden para ser aprobadas necesitan los dos tercios de votos de los Concejales presentes para los Incisos 8º y 12. Quiere decirse que los Artículos restantes por simple mayoría. Así que pasamos a considerar el dictamen de la Comisión de Presupuesto, tenemos dos dictámenes, uno de la mayoría… el de la mayoría firmado por los Concejales Ibarra, Freccero y Montecchia. Y el de la minoría por la Concejal Argañaraz y hay otro en minoría por el Concejal Vega. Pasamos a considerar el dictamen de la mayoría, ¿por la aprobación?........................................................................................................................... 

Secretaria: Con el voto afirmativo de los Concejales Freccero, Montecchia, Ibarra, Ruiz, Pezzato, Ferrari, Ambrosino y Núñez y el voto negativo de los Concejales Permiso, Caronello, no están en el Recinto, Vega, Rocco, Tosto, Méndez y Argañaraz. …………………………………………………………………………

Presidente Núñez: Aprobado entonces el dictamen de la Comisión de mayoría… de la… del dictamen emanado por la mayoría, por el Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzue, y la Municipalidad de 25 de Mayo. …………………………...

Expediente Nº 37/2009
Presidente Núñez: Continuamos… Expediente Nº 37/2009, proyecto de Correspondencia Recibida iniciado por Cooperativa de Electricidad y Servicios Anexos de la Zona Sur del Partido de 25 de Mayo Ltda. Solicitan aprobación del cuadro tarifario presentado al Departamento Ejecutivo, según Expediente Nº 4118-02266. Se lee por Secretaría. ………………………………………………………..

Secretaria: 25 de Mayo, 14 de abril de 2009. Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, Don Mario Celerino Núñez. De nuestra mayor consideración: nos es grato dirigirnos a usted en relación con la explotación y 

	
	administración por parte de nuestra Cooperativa de las redes de agua corriente que abastecen a los pobladores de las Localidades de Valdés, San Enrique y Agustín Mosconi, de acuerdo al convenio de concesión de fecha 26 de mayo de 1999, Expediente Nº 12/99. En esta oportunidad solicitamos urgente aprobación del cuadro tarifario enviando al Ejecutivo e ingresado por Mesa de Entradas con fecha 19 de setiembre de 2008, Expediente Nº 4118-02266. Motiva nuestra solicitud el importante deterioro que a la fecha tiene la tarifa vigente, a la vez que lamentablemente no hemos recibido información del estado de dicho trámite. Rogamos por su intermedio, tratar con carácter de urgente la solicitud de aprobación de referencia. A fin de colaborar para el pronto tratamiento, adjuntamos copia de la presentación antes mencionada. Sin más quedamos a la espera de una pronta y favorable resolución. Sin más lo saluda con atenta consideración. Firma Ingeniero Luís Freccero, Gerente de la Cooperativa de Electricidad y Servicios Anexos Zona Sur. ………………………………………………………………….
Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 3 de junio de 2009. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere la aprobación del siguiente proyecto de Ordenanza. Artículo 1º: Apruébase el cuadro tarifario de la Cooperativa de Electricidad y Servicios Anexos del Sur del Partido de Veinticinco de Mayo relacionado con el suministro de agua corriente, para los usuarios de las Localidades de Valdés, San Enrique y Agustín Mosconi, en el marco de su gestión empresaria en los siguientes valores de la tarifa mensual: Para un consumo mínimo de 12 metros cúbicos $ 14,40 + IVA servicios. Por excedente de 12 metros cúbicos $ 1,70 por cada metro cúbico + IVA servicios. El IVA servicios será tarifado de acuerdo a la categoría de inscripción del usuario en la AFIP. Artículo 2º: Comuníquese, Archívese. Firman Concejales Ibarra, Freccero, Montecchia, Argañaraz y Vega…….
Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 4 de junio de 2009. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emitido por la Comisión de Presupuesto. Firman los Concejales Montecchia, Pezzato, Ferrari y Méndez. …………………………………………...

Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Tiene la palabra el Concejal Montecchia. ……………………………………………………………

Concejal Montecchia: Gracias señor Presidente. La Ordenanza que estamos propiciando su aprobación tanto desde las Comisiones de Presupuesto con dictamen unánime y de la Comisión de Reglamento con dictamen casi unánime, involucra una obligación legal que es que los cuadros tarifarios de las Cooperativas de Servicios de la Provincia de Buenos Aires deben someterse a la aprobación del Concejo Deliberante. La Comisión de Presupuesto advirtió que había inicialmente un error de redacción en el pedido que fue rápidamente corregido por la Cooperativa de Electricidad Zona Sur, y en base a eso elaboramos en la Comisión de Presupuesto, el proyecto de Ordenanza respectivo, debo destacar también que la Comisión nos acercó cuadros tarifarios de otras Cooperativas de la zona y, esta dentro de los parámetros normales, por así decirlo, para la provisión de este Servicio. Esto afecta el suministro de agua corriente medido, en las Localidades de Agustín Mosconi, San Enrique y Valdés. Solicitamos al Cuerpo la aprobación del proyecto de Ordenanza de la Comisión de Presupuesto y el dictamen de la Comisión de Reglamento. Nada más. ……………………………………………... 

Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Bueno, invitaría al Concejal Pezzato a ubicarse un ratito en la Presidencia, que también quiero dejar… disculpen. ¿Ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? 

	
	Pasamos a considerar el Expediente de la Comisión de Presupuesto y Reglamento. ¿Por la aprobación? Por unanimidad de los Concejales presentes…………………..

Expediente Nº 13/2009
Presidente Núñez: Dictamen de la Comisión de Reglamento. Expediente Nº 13/2009, proyecto de Correspondencia Recibida iniciado por el Honorable Concejo Deliberante de Saladillo. Declárese persona no grata en el Partido de Saladillo a todos aquellos que fueron condenados o lo fueran por la Justicia Argentina por delitos de Lesa Humanidad. Se lee por Secretaría. ………………………………….

Secretaria: Decreto. Artículo 1º: Declárese persona no grata en nuestro Partido a todos aquellos condenados o los fueran en el futuro por la Justicia Argentina, por delito de Lesa Humanidad. Artículo 2º: En el caso ce concretarse la presencia de condenados por delito de Lesa Humanidad en nuestro Partido este Honorable Concejo Deliberante convocará a Sesión Extraordinaria en repudio al visitante. Artículo 3º: Envíese copia del presente Decreto a todos los Organismos de Derechos Humanos nacionales y provinciales como así también a los Honorables Concejos Deliberantes de los Partidos de la Provincia de Buenos Aires, en espera de adhesión al presente Decreto. Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dése al Registro Oficial, cúmplase, publíquese y archívese. Corresponde al Decreto Nº 2/09 del Honorable Concejo Deliberante de Saladillo. ……………..
Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 4 de junio de 2009. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el rechazo del presente Expediente por las razones que se expondrán en el Recinto. Firman los Concejales Montecchia, Pezzato, Ferrari, Lasa y Méndez. ……………………………………...

Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?…...…………… 

Concejal Montecchia: Sí, señor Presidente. ………………………………………

Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Montecchia………………………

Concejal Montecchia: Gracias señor Presidente. Bueno, el tema que nos ocupa no ha sido simple para analizarlo en la Comisión es un tema sumamente delicado, en primer lugar porque involucra a una posición del Cuerpo y los Concejales estamos desde distintas bancadas compartiendo una identidad ideológica con respecto a la vigencia de los derechos humanos, pero que también tenemos una firme convicción en las reglas de juego del sistema democrático. El Decreto que elaboró el Concejo Deliberante de Saladillo y que nos hace llegar pidiendo la adhesión, si bien podemos tildarlo de bien intencionado en cuanto a su objetivo de condenar aquellos crímenes de lesa Humanidad cosa que obviamente todos compartimos, comete a nuestro modo de ver algunos errores que en el fondo conspiran contra lo que entendemos un modo de vida democrática. El Concejo Deliberante de Saladillo nos esta pidiendo que, adhiramos a un Decreto que declara persona no grata en su Partido de todas aquellas personas que fueran condenadas o lo fueran en el futuro, por delitos de Lesa Humanidad. Realmente los que hemos sido formados en el Derecho y los que no lo han sido tampoco, pero tienen claro como es el régimen del debido Proceso, y las garantías que la Constitución Nacional le da a los ciudadanos, sabe muy bien que nadie es culpable hasta que no se haya dictado la condena. De ninguna manera podemos adherir a una declaración de una persona no grata, sea el delito que sea, a alguien que está aún en trámite, en proceso y no ha sido 

	
	condenado, prejuzgamiento, es uno de los peores dramas que tiene una sociedad democrática, y nos guste o no nos guste, sea por el delito que sea, atenta contra los más elementales principios de legalidad y de justicia. En segundo lugar, no nos pareció en la Comisión afortunado, que se nos pida la adhesión para algo que tendrá efecto exclusivamente en el Partido vecino. Es decir, nuestra adhesión es al solo efecto de un acompañamiento espiritual pero de ninguna manera tendría trascendencia en nuestro Partido a menos que acá alguien elaborara una norma similar. Tampoco podemos coincidir con este Artículo 2º que dice que, en caso de concretarse la presencia de condenados por delitos de Lesa Humanidad en nuestro Partido, léase Saladillo, este Honorable Concejo Deliberante convocará a Sesión Extraordinaria en repudio al visitante. Y bueno, los condenados por delitos de Lesa Humanidad están inmediatamente presos, es decir, este Artículo no tiene ningún sentido, si hubiera algún condenado de Lesa Humanidad en el Distrito de 25 de Mayo, es que sería un prófugo, entonces mas que una Sesión Extraordinaria tendría que convocar a la Policía para que lo detenga. A veces, las buenas intenciones que lo repito, compartimos en su esencia la preocupación por la defensa inalienable de los Derechos Humanos y por el repudio de todos aquellos que han violado las más elementales normas de la civilidad. Pero a veces el exceso de buenas intenciones nos lleva a contrariar los mismos principios que pretendemos defender. Por eso es que por unanimidad en la Comisión hemos decidido no acompañar en esta iniciativa al Honorable Concejo Deliberante de Saladillo. Nada más señor Presidente. …………

Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Tiene la palabra la Concejal Argañaraz. …………………………………... 

Concejal Argañaraz: Gracias señor Presidente. Sí para coincidir con las palabras del Concejal Montecchia, desde este Bloque también vamos a acompañar este proyecto de rechazo, casi exactamente por las mismas cuestiones no es cierto, es decir, primero es una norma estrictamente para el Distrito de Saladillo, yo realmente desconozco las causas que han llevado a los Concejales saladillenses a aprobar una norma de este tenor, evidentemente algo está sucediendo allí, yo no tengo noticias exactamente del tema, evidentemente algo ha sucedido y lo han llevado a la creación de esta norma. Por supuesto que nosotros no vamos a estar nunca acompañando ni protegiendo a quien ha cometido este tipo de aberraciones, delitos de Lesa Humanidad y por las mismas causas que decía el Concejal, uno porque… hay que esperar que realmente la condena sea efectiva y por otro lado, aquel que ha sido condenado y ha cumplido con la condena, digamos que, sea el delito que sea, y nos guste o no nos guste, una vez que ha cumplido la condena, me parece que tiene el derecho, porque así se lo dan, para volver a vivir otra vez en comunidad. Así que por estos motivos también vamos a acompañar el dictamen de la Comisión de Reglamento. Gracias señor Presidente. …………………………………………….

Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar el dictamen de la Comisión de Reglamento, ¿por la aprobación? Por unanimidad de los Concejales presentes…………………………..

Expediente Nº 18/2009

Presidente Núñez: Expediente Nº 18/2009, proyecto de Correspondencia Recibida iniciado por el Sr. José Alberto Conde. Solicita prever una modificación o excepción para obtener permiso, según Ordenanza Nº 2665 que reglamenta al servicio público de pasajeros. Se lee por Secretaría. ………………………………...

	
	Secretaria: San Enrique, 26 de diciembre de 2008. al señor Presidente del Concejo Deliberante de 25 de Mayo, de mi amor consideración: tengo en agrado de dirigirme a usted a fin de solicitarle lo siguiente. Soy propietario de una comby, modelo 1995 y transporto pasajeros a la ciudad cabecera los días lunes, miércoles y viernes. Según la Ordenanza 2665(antigüedad del modelo) esta no me permite realizar la autorización municipal, estando todo lo demás en regla, por lo tanto, solicito prever una modificación o excepción a este caso, ya que estamos a sesenta Km. De 25 de Mayo, y utilizan este transporte muchos jubilados, estudiantes y vecinos que no poseen vehículos, además, realizo muchas comisiones, ya que la distancia a recorrer hacia el centro mas poblado es mucha y no todos disponen del tiempo necesario para realizar trámites bancarios, repuesto de maquinarias agrícolas, necesarios para realizar trámites bancarios, repuesto de maquinarias agrícolas, etc., etc,. Esperando una respuesta favorable a mi pedido lo saluda muy cordialmente. José Alberto Conde y vecinos que avalan mi pedido……………………………………………..
Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 4 de junio de 2009. Desde el ámbito de esta Comisión, se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo del presente Expediente que, en la Sesión Ordinaria del día 26 de mayo de 2009, este Honorable Cuerpo aprobó la Ordenanza Nº 2995/2009 en la cual aprueba el Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a Licitación Pública Nº 01/2009 para la concesión del servicio público de pasajeros ente la ciudad de 25 de Mayo y la Localidad de San Enrique. Firman los Concejales Montecchia. Pezzato, Ferrari y Méndez. ……………………………………………………………………………

Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?...............................

Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ……………………………...

Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato…………………………..

Concejal Pezzato: Muchas gracias. Realmente este pedido de este convecino de San Enrique, realmente no se le puede dar viabilidad porque estaríamos violando no solo una Ordenanza municipal, sino una Ley provincial, no obstante eso, la Comisión de Reglamento, pide el pase al Archivo de esta carta que envía el vecino de San Enrique porque con fecha 26 de mayo de 2009 se aprobó un proyecto de Ordenanza en la cual se aprueba el Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a Licitación Pública para la concesión del servicio público de 25 de Mayo a San Enrique. Nada más señor Presidente……………………………………………….

Presidente Núñez: Gracias Concejal ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar el dictamen de la Comisión de Reglamento, ¿por la aprobación? Por unanimidad de los Concejales presentes. …………………………

Expediente Nº 44/2009
Presidente Núñez: Expediente Nº 44/2009, proyecto de Correspondencia Recibida iniciado por el Honorable Concejo Deliberante de Berisso. Adhiere a los fundamentos del Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires de disponer la baja de edad de imputabilidad de los menores autores de delitos graves y gravísimos. Se lee por Secretaría………………………………………………………………...

Secretaria: Comunicación 03/09. Artículo 1º: El Municipio de Berisso, adhiere a los fundamentos vertidos por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires 

	
	don Daniel Scioli, en el sentido de disponer la baja de edad en la imputabilidad de los menores autores de delitos graves y gravísimos, propiciando su resocialización en dependencias acordes, pertenecientes al estado municipal, provincial y/o nacional. Artículo 2º: La Municipalidad de Berisso generará los medios idóneos destinados a peticionar ente los señores Presidentes de las Honorables Cámaras de Diputados y Senadores de la Nación, a efectos de dar urgente tratamiento a un proyecto de Ley que contemple la disminución de la edad de imputabilidad de menores para delitos graves y gravísimos. Artículo 3º: De forma. Regístrese como Comunicación Nº 03/2009 del Honorable Concejo Deliberante de Berisso. ………. 
Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 4 de junio de 2009. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el rechazo del Expediente. Firman los Concejales Montecchia, Pezzato, Ferrari, Lasa y Méndez. …

Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?...............................

Concejal Montecchia: Pido la palabra señor Presidente. ……………………..…...

Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Montecchia……………………....

Concejal Montecchia: Gracias. Este es otro tema delicado que hacen a cuestiones que ha veces exceden hasta la competencia del Concejo, por más que uno pueda adherir o no… fíjese señor Presidente que el Gobernador Scioli en su momento dijo con claridad que iba a apoyar una iniciativa para bajar la edad de imputabilidad perdón de inimputabilidad de los menores de edad ante la Comisión de Delitos Graves, sin embargo, esto fue dicho en un momento puntual que yo lo entiendo al Gobernador, se estaba dando en esos días una serie de delitos que habían conmocionado muy fuertemente la opinión pública de la Provincia de Buenos Aires y quizás por eso fue su apresuramiento en largar estos temas. A posteriori hace pocos días atrás, lo escuche en un programa de televisión donde se lo interrogó sobre esto, decir que bueno, que la cuestión era sería que merecía un análisis más pormenorizado, de Derechos Humanos, de gente especialista en minoridad, es decir, sin variar demasiado su postura inicial, fue más prudente porque obviamente el momento era diferente. Me parece bien, la prudencia es una virtud de los gobernantes, no, hay que saber adaptarse a los requerimientos de una sociedad y no actuar simplemente por reflejos. En la Comisión hemos estado conversando, este tema, nuestra modesta opinión lugareña y hemos coincidido que realmente una baja de imputabilidad por sí sola no resuelve el problema cuando hay todo un contexto de condicionamientos sociales, económicos, culturales, que hacen que el menor que incurre en el delito, se enfrente él y a su vez enfrente a la sociedad contra él mismo, por cuestiones que son de no fácil solución ni explicación. Particularmente yo creo que una baja de la inimputabilidad va a ser no la última baja, sino pronto va a ser la penúltima, cuando la inimputabilidad sea bajada a los 14 años va a empezar todo un clamor ante otro tipo de delitos para una baja a los 12 y así sucesivamente. Los estados modernos en el Mundo no se han basado en la baja del menor para ser procesado por las Leyes que le competen al Mundo de los adultos, sino también en la ampliación de una red de protección, de reeducación, de encauzamiento, a través de Institutos correccionales que sean los formadores y no los deformadores de nuestra minoridad. Yo se qué este es un tema muy sensible a la Comunidad, y uno más allá de la formación jurídica que tiene, ante la Comisión de Delitos Aberrantes uno clama venganza y clama furia, pro creo que debemos ser más ecuánimes. El proyecto presentado, al cual nos piden adhesión, fue justamente elaborado cuando el Gobernador se adelantó un poco a lo que estaba pidiendo la sociedad, pero este 

	
	es otro momento, un momento que requiere serenidad. Así que ese es el motivo por el cual elaboramos el proyecto de esta forma en la Comisión. Nada más. ………….. 

Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar el dictamen de la Comisión de Reglamento, ¿por la aprobación? Por unanimidad de los Concejales presentes………………………….. 

Expediente Nº 50/2009
Presidente Núñez: Expediente Nº 50/2009, proyecto de Resolución iniciado por Bloque Justicialista. Solicita al Departamento Ejecutivo que a la brevedad convoque al Foro de Seguridad de 25 de Mayo y al Foro Vecinal de Norberto de la Riestra. Se lee por Secretaría. …………………………………………………………………..

Secretaria: Resolución. Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo, que a la brevedad convoque al Foro de Seguridad de 25 de Mayo y al Foro Vecinal de Norberto de la Riestra a fin de tratar temas de su estricta incumbencia. Artículo 2º: De forma. Firma Concejal Argañaraz. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 4 de junio de 2009. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Resolución con la modificación del Artículo 1º el cual quedará redactado de la siguiente manera: Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo, que a la brevedad forme y/o convoque al Foro de Seguridad de 25 de Mayo y al Foro Vecinal de Norberto de la Riestra a fin de tratar temas de su estricta incumbencia. Firman los Concejales Montecchia, Pezzato, Ferrari, Lasa y Méndez. …………………………………….. 

Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?...............................

Concejal Argañaraz: Pido la palabra señor Presidente. ………...……………..…...

Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Argañaraz…...…………………....

Concejal Argañaraz: Gracias señor Presidente. Breve porque creo que el texto de lo solicitado es claro, y surge a raíz de la última reunión que tuvimos algunos Concejales y algunos Miembros de las Fuerzas de Seguridad, y ellos mismos manifestaban y nosotros somos concientes como Sociedad de que, si no es produciendo algunas modificaciones, en nuestro Medio y creo que debemos reaccionar en tiempo y en forma para evitar que estas cuestiones sigan avanzando y provoquen modificaciones en esta Sociedad que no serían demasiado gratas. Entonces en virtud de aquella reunión que tuvimos surge este pedido de la convocatoria de parte de los Foros de…tanto de la ciudad cabecera como de Norberto de la Riestra para que, sabemos que en estos Foros confluyen varios exponentes de nuestra sociedad, y entonces me parece conveniente que esta temática sea tratada allí, donde diferentes Instituciones tienen representación, como para darle tratamiento al tema, para volcar sus intenciones o volcar sus conocimientos sobre lo que está sucediendo, como para que las Fuerzas de Seguridad tengan el necesario y el suficiente conocimiento para poder intervenir en esta situación. Entonces, por eso surge la idea de la convocatoria de ambos Foros, tanto de la ciudad cabecera como el Norberto de la Riestra. Así que espero que en breve tiempo puedan ser convocados y puedan trabajarse este tipo de temáticas en los mismos. Gracias señor Presidente. ……………………………………………...

	
	Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………………

Concejal Tosto: Pido la palabra señor Presidente. ………………………………...

Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Tosto……………………..................

Concejal Tosto: Sin perjuicio de adelantar el voto positivo al proyecto presentado por la bancada justicialista, debo recordar que el Bloque del Frente para la Victoria en el año 2006, presentó un proyecto de Comunicación, el Nº 100/2006, lo cual estableció que en la Sesión del día 24 de julio de 2006, se aprobó por unanimidad una Comunicación, la 8/2006, en el cual ya se le recomendaba la Departamento Ejecutivo la creación del Foro de Seguridad en el ámbito de la Comisaría 1º. Esto viene a justificar el pedido de esta Resolución nueva que ha presentado el Partido Justicialista y decir que, para convocarla al Foro, al primera sería necesario crearlo en primer término y decir que, la Comisaría segunda con asiento en Norberto de la Riestra constituyó el Foro Vecinal de Seguridad en el año 2000, y fue aprobada por el Ministerio de Seguridad por Resolución del 18 de mayo de 2000. O sea que a la firma, a la sanción de la Ley, ya llevamos nueve años y todavía nos e ha constituido el Foro Vecinal de la ciudad cabecera. A raíz de esto voy a fundamentar la necesidad de constituir estos Foros vecinales, sabemos que estos Foros Vecinales están constituidos por representantes de las Instituciones intermedias del ámbito de la jurisdicción de cada Comisaría, y están formados por un representante titular y un representante suplente de cada Institución intermedia o de una ONG de la ciudad que corresponda, en el ámbito de la jurisdicción de cada Comisaría. Y también una vez que se haya constituido estos Foros Vecinales de Seguridad que como lo dice la misma Ley de Seguridad Pública, tiene que estar, ser, un Foro Vecinal por cada Comisaría. Una vez que estén constituidos esos Foros el Municipio deberá constituir el Foro Municipal del Distrito que va a estar integrado por los miembros, por uno o dos o tres miembros de los Foros Vecinales que se hayan constituidos en el Distrito. Que en el caso nuestros serían dos Foros Vecinales, uno por la Comisaría 1º y otro por la Comisaría 2º. Esto tiene que ver, la creación de esto va a permitir un acercamiento de la Comunidad en las cuestiones relativas a la seguridad, se ha previsto por Ley que estos Foros Vecinales puedan intervenir de manera directa en planes de prevención comunitario como por ejemplo lo que se desarrolló el año pasado con el Foro Vecinal de Riestra con el tema del alcoholímetro, donde se generó un proyecto donde intervino la Comunidad toda, colaborando para la compra de dicho alcoholímetro. También, desde hace unos años a la fecha, se les ha otorgado otras funciones como por ejemplo, la posibilidad de calificar al Personal policial de la jurisdicción correspondiente, y el Ministerio de Seguridad, le ha dado participación a los miembros de los Foros Vecinales en la calificación del Personal. Hay un Programa específico del Ministerio de Seguridad que se denomina Plan Cerca, que establece esta función de los Foros. También desde estos Foros se puede participar a los funcionarios policiales, requerir informes de Fiscalías y Asesorías Legales. La verdad es que ya este Cuerpo deliberativo ya ha aprobado una Comunicación en el año 2006 y sería ya oportuno que el Departamento Ejecutivo conforme y convoque al Foro Vecinal de la ciudad cabecera y de esta manera junto con el Foro Vecinal de Riestra conformar el Foro Municipal de Seguridad para el Distrito. Nada más señor Presidente. ……………………

	
	Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………………

Concejal Montecchia: Señor Presidente………………………………………….

Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Montecchia. ……………………..

Concejal Montecchia: Sí voy a ser breve porque realmente tanto la Concejal Argañaraz como el Concejal Tosto, han fundamentado y explicado muy bien el alcance de este proyecto y los antecedentes. Quiero dejar solamente un mensaje, todas las Instituciones son perfectibles, la Policía también, pero gran parte de la perfectibilidad de la Institución policial reside en el contacto con la comunidad. Estos Foros de Seguridad de los que también hablaba el Concejal Tosto recién, en definitiva, apuntan a eso, que la Policía no esté tan sola que haya un acompañamiento comunitario. Los Foros de Seguridad son de alguna forma lo que se llama un observatorio, son un sistema de detección temprana de problemáticas comunitarias, como bien lo explicaba la Concejal Argañaraz, son algo así como advertir que nuevas tendencias están pasando dentro de la Sociedad que pueden comprometer la seguridad de sus habitantes, sobre todo en aquellos sectores que más atención requieren, jóvenes, niños. No es la primera vez que en la historia Argentina se hacen estas cosas, muchos años atrás funcionaban en todas las Comisarías, usted recordará las Cooperadoras policiales, eran una forma de acercar a la Comunidad a la institucional policial. El Foro de Seguridad vendría a ser algo más de lo mismo pero quizás con más solvencia técnica y profesional. La Comisión, justamente adelantándonos a la observación que ahora hace el Concejal Tosto, que no está en la Comisión de Reglamento, le hicimos una pequeña modificación al proyecto original para que incluyera no solo la puesta en marcha de los Foros que están sino también la rápida constitución de aquellos que no se han constituido como es el caso de la ciudad cabecera. Los dieciséis Concejales, los presentes y los ausentes estamos todos absolutamente preocupados por las problemática de nuestra cambiante sociedad, y los ciudadanos de buena voluntad, que quieran participar, que tanto se quejan todos los días, en la calle, de esta problemática, pueden tener ahí el ámbito preciso y efectivo para desarrollarse. Así que con entusiasmo acompañamos el proyecto del Bloque Justicialista. Nada más señor Presidente…………………….

Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar el dictamen de la Comisión de Reglamento, ¿por la aprobación? Aprobado por unanimidad de los Concejales presentes……………….. 

Punto 6
Proyectos Presentados
Expediente Nº 52/2009
Presidente Núñez: Finalizado el Punto cinco del Orden del Día, pasamos al Punto seis, Proyectos presentados. Expediente Nº 52/2009 Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Autoriza al Departamento Ejecutivo a suscribir un Acta Acuerdo entre la Subsecretaría de Planificación de la Salud de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 25 de Mayo, por el cual se realizará curso de Auxiliar de Enfermería. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Salud y Reglamento. M……………………………………………….

	
	Expediente Nº 53/2009
Presidente Núñez Expediente Nº 53/2009, proyecto de Resolución iniciado por Bloque Frente para la Victoria. Solicita al Departamento Ejecutivo que instale un contenedor para residuos domiciliarios en calle 102 entre 31 y 32 de esta ciudad. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Obras Públicas y Presupuesto...

Expediente Nº 54/2009
Presidente Núñez: Expediente Nº 54/2009, proyecto de Comunicación iniciado por Bloque Frente para la Victoria. Solicita al Departamento Ejecutivo que remita a este Honorable Concejo Deliberante el Proyecto de Ordenanza por el cual el Municipio de 25 de Mayo se adhiere al Fondo Provincial Solidario, según Decreto 440/09 de la Provincia de Buenos Aires. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Reglamento con pronto despacho. …………………………………...

Expediente Nº 55/2009
Presidente Núñez: Expediente Nº 55/2009, proyecto de Decreto iniciado por el Concejal Mario C. Núñez. Declara de Interés Legislativo al “Día del Periodista” correspondiente al día 07 de Junio de 2009. La Comisión de Labor sugirió que se trate sobre tablas. Se lee por Secretaría. …………………………………………….

Secretaria: Decreto. Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo declara de Interés Legislativo, al “Día del Periodista”, acontecido el día 7 de Junio de 2009. Artículo 2º: Enviar copia del presente Decreto a los Medios Periodísticos locales. Artículo 3º: Comuníquese, Regístrese y Archívese. Firma Mario Celerino Núñez. …………………………………………………………….

Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar el proyecto de Decreto, ¿por la aprobación? Aprobado por unanimidad de los Concejales presentes…………………………………………….….. 

Expediente Nº 56/2009
Presidente Núñez: Expediente Nº 56/2009, proyecto de Comunicación iniciado por Concejal Mario A. Montecchia. Comunica al Departamento Ejecutivo su interés en que se inspeccionen los locales de acopio y distribución de gas envasado en el Partido de 25 de Mayo. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Obras Públicas……………………………………………………………………...

Finalizado el Punto seis del Orden del Día, siendo las veintitrés horas paso a arriar el Pabellón Nacional. ………………………………………………………………
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